
VIERNES, 25 DE AGOSTO DE 2000 
CONSÜLTORIA ECONOMÍA Y EMPRESAS/ 29 

José Manuel Fern^ 
Pepartamento Jun 

Ubre Comercio entre 
UE y México 

El pasado 1 de julio entró 
en vigor la Decisión del 
Consejo Conjunto EU-Mé-
xico creado por el Acuerdo 
Interino sobre Comercio y 
Asuntos Relacionados con 
el Comercio. Esta Decisión 
significa la aprobación de la 
parte más importante del 
Tratado de Libre Comercio 
entre la Uiúón Europea y 
México. El contenido de es
ta Decisión establece la libe-
ralización del comercio de 
bienes entre las partes, así 
como la liberalización de 
las compras públicas, el es
tablecimiento de un meca
nismo de consultas sobre 
propiedad industrial y un 
'"ecarysng.dfcSfljHfifla {iftj 
controversias.-

La creación, de forma 
gradual, de una Zona de Li
bre Comercio, implica que 
el comercio entre las Partes 
se jíer libre de aranceles a-
duaneros y de cualquier o-
tra medida que pueda res
tringir dicho comercio, es
tableciendo un régimen i-
déntico en el territorio de 
México y la Comunidad pa
ra mercancías y servicios, 
cualquiera que sea su pro
cedencia, comunitaria o 
mexicana. 

La liberalización del co
mercio de bienes supone la 
desaparición, desde el 1 de 
julio, de las barreras arance
larias sobre el 47 % de los 
productos industriales que 
la Comunidad exporta a 
México. El resto de produc
tos (hasta el 96 % del total) 
serán liberalizados de for
ma gradual desapareciendo 
el arancel en el 2007. Ade
más, se establece un máxi
mo residual del 5 % a partir 
del 2003 para aquellos pro
ductos no liberalizados a e-
sa fecha. En el caso del sec
tor automotriz, por ejem
plo, el arancel se ha reduci
do al 3,3 % y desaparecer- el 
1 de enero de 2003. 

Un calendario de des-

gravación similar se esta
blece para los productos a-
grícolas y pesqueros, cuyo 
comercio se liberalizar en 
un 65 % y 99 %, respectiva
mente, antes de la fecha to
pe del 2010. Se mantienen 
restricciones para ciertos 
productos, las cuales ser-n 
analizadas por las Partes 
antes del 1 de julio de 2003, 
con el objeto de estudiar su 
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liberalización y las condi
ciones de ésta. 

Para México, el Tratado 
significa que desde esa mis
ma fecha, 1 de julio, el 82 % 
de los productos industria
les que exporta a la Comu
nidad entran libres de aran
celes y el resto lo hará en el 
2003. Los productos agríco
las y pesqueros originarios 
de México sern liberaliza
dos de forma idéntica a los 
productos originarios de la 
Comunidad importados 
por México, con un calen
dario gradual hasta el 2010. 

Los sistemas nacionales 
que regulan las compras 
del sector público se verán 
modificados para permitir 
a los nacionales de cada 
parte el acceso, en igualdad 
de condiciones, al mercado 
público de la otra parte. Es-
la liberalización sólo afecta 
a las compras del sector pú
blico en el ámbito estatal. 

Asimismo, se establece 
un sistema de consultas so
bre propiedad intelectual y 
un mecanismo de solución 
de controversias entre las 
partes a través de arbitraje. 

El Tratado también in
cluye una segunda parte, 
que está pendiente de apro
bar por los quince Estados 
Miembros de la UE (sólo 
falta la aprobación de Ita
lia). Esta parte del Tratado 
establece la liberalización 
del comercio de servicios, 
de la inversión y de los pa
gos relacionados, así como 
la armonización de la regu
lación de las partes en ma
teria de propiedad intelec
tual e industrial. Se espera 
que su aprobación tenga lu
gar durante los próximos 
meses. 

Con la aprobación del 
Tratado de Libre Comercio 
IhüóvaSiuxspeatMéxiao'iy la 
creación de la correspon
diente Zona de Libre Co
mercio, las empresas de 
ambas partes podrán acce
der al mercado de bienes y 
servicios de ambos merca
dos en igualdad de condi
ciones, favoreciendo así el 
establecimiento de urws re
laciones comerciales más 
fluidas y libres de barreras 
comerciales. De esta mane
ra, las empresas mexicanas 
y europeas se benefician de 
las enormes oportunidades 
que ofrece el comercio bila
teral, garantizando a los ex
portadores europeos el mis
mo tratamiento que disfru
tan los socios preferenciales 
de México, en uno de los 
mercados más dinámicos 
del mundo. Asimismo, el 
Tratado representa una o-
portunidad única para que 
las empresas españolas, a 
través de inversiones en 
México, pueden acceder sin 
restricciones al mercado del 
TLCAN (Tratado de Libre 
Comercio de América del 
Norte), que engloba a Esta
dos Uiúdos, Canadá y Mé
xico, así como' a otros mer
cados latinoamericanos con 
cuyos países México tienes 
firmados acuerdos simila
res de libre comercio. 

NUEVA ECONOMÍA 
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Comercio electrónico: 
ética y contenidos 

El estar en un medio sin 
dueño aparente (Internet 
es de todos), sin autori
dad que se ocupe de que 
la ética en los negocios se 
lleve a cabo, por un lado 
organismos como Busi
ness Software Alliance, la 
Asociación Española de 
Empresas de Tecnologías 
de la Información, Red I-
ris y por otro, la sensibili
zación de Jueces y Magis
trados y de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad 
del Estado y demás inter
locutores salvaguardan 
los derechos de Propie
dad Intelectual y Compe
tencia Desleal, amparan 
al'JDsaari&'ái ía^Rfedy'ói'^ 
peran en la comunidad 
de usuarios, actuando 
conforme a las competen
cias que les son propias. 
Esto no debe ser óbice pa
ra que el concepto de cali
dad total como expresión 
de la ética y el trabajo 
bien hecho sea totalmente 
operativo. La actividad 
comercial de una empre
sa implica relaciones con 
proveedores, clientes y 
competencia. En todas es
tas relaciones debe regir 
un ética empresarial, que 
en lo referente a la clien
tela, debe tener en cuenta 
sus derechos como con
sumidor, su derecho a ad
quirir un producto de ca
lidad, de forma sencilla y 
sin temor a ser engañado 
o perjudicado en la com
pra, con toda la informa
ción que necesita, com
pleta y veraz. 

La ley del mercado, o-
bligará a que todo aquel 
que pretenda ofrecer bie
nes y/o servicios en In
ternet, respete el código 
ético de los negocios en la 
Red, porque quien quiere 
trabajar o tener una rela
ción comercial con una 
empresa, aprecia cada 
vez más ese valor ético. 

sobre todo en un medio 
como Internet, en el que 
la lejanía física puede lle
gar a ser enorme: confian
za, seriedad, rigor y, en 
definitiva, trabajo bien 

^K) 
La ley de mercado 

obligará a 
respetar el código 

ético de los 
negocios en 

Internet 

hecho. Es cierto quev^n 
cdttfpó'rfártíiento ético no 
asegura el éxito de una 
empresa, pero no nos en
gañemos, uno no ético 
tampoco, o incluso me
nos. Las consecuencias a-
parejadas por falta de éti
ca como ofrecer una in
formación incorrecta y/o 
ilegal traen consigo efec
tos sobre la imagen y la 
veracidad de los datos o-
fertados por el autor y 
propietario de sitios web. 
La costumbre de saltarse 
el código de conducta se 
convierte en la "ley" que 
el usuario va a percibir y 
termina recriminando. 

Un comportamiento 
no ético provoca disfun
cionalidades en la organi
zación, tanto a nivel in
terno como externo. 

La ética suele mejorar 

el funcionamiento de la 
empresa mediante varias 
vías: 

£ Reduce los con
flictos de los miembros 
que la forman. 

E Mejora la ima
gen exterior de si misma. 

£ Supone un com
ponente esencial del con
cepto de "calidad total" 

No existe una ética 
empresarial propiamente 
dicha, sino una ética de 
las personas que compo
nen la empresa, reflejan
do en ésta su conjunto de 
valores y principios en to
das sus actuaciones, 

i,Í.Normas y regulacl6rt' 
legal para Internet: Pre
ceptos sobre la Compe
tencia Desleal y Frames, 
el Hacking, Cracks y Ph-
reaking. Delitos relacio
nados con las Tecnologías 
de la Información están 
recogidos en el Código 
Penal de 1995 (Cap. XL 
Secc.l™, Arts.270 y 278 ), 
denuncias levantadas y 
comunicadas vía Internet 
según informe sobre acti
vidad infractora obrante 
en la Red están recogidas 
por EL LIBRO VERDE, en 
materia de derecho apli
cable según territoriali
dad, derecho de repro
dúcelo y excepciones re
lativas a las copias, dere
cho de propiedad intelec
tual a integrar en las nue
vas modalidades de difu
sión. 
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